
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Librar Oficio    

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A 

Ejecutado: Claudia Patricia Arango López  

Radicado:      630013103003-2021-00089-00  

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante providencia calendada al 25-04-2022 se ordenó librar 

oficio con destino a la E.P.S Suramericana a efectos de que 

informara la base de cotización y el pagador de la aquí ejecutada, 

librándose el oficio respectivo y recibiendo respuesta de dicho ente. 

 

Ahora, la apoderada de la entidad ejecutante solicitó corregir el 

número de identificación de la deudora y remitir nuevamente el 

oficio. 

 

Al respecto estima el despacho que el oficio primigenio mencionó 

el número de identificación visto en la demanda, mismo que en 

efecto es diferente al hoy puesto en conocimiento del estrado. 

 

Bajo ese orden, se dispone librar nuevo oficio con destino a la EPS 

anunciada anteriormente con la mención del número de 

identificación correcto, esto es 30.336.395 solicitando los datos 

ordenados en la providencia referida al inicio.  

 

Líbrese oficio a la referida entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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